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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2015-01565-00 

 

En atención a los escritos presentados por el apoderado demandante2, el Juzgado Resuelve: 

 

REQUERIR al Pagador de la POLICÍA NACIONAL para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación, proceda acatar la orden impartida en el Oficio No. 377 del 

11 de abril de 2016, que fuera radicado en esa entidad el 18 de abril de 2016. [Folio 4 Cuad. Medidas 

Cautelares]. Se deberá anexar copia del referido documento.  

 

Así mismo se le indicará al pagador que deberá dar respuesta al oficio y que de no hacerlo 

deberá responder personalmente por los valores cautelados y se le impondrá multa de dos (2) a cinco 

(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme con lo normado en el numeral 9° del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 037 de 17 de junio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Ind. Exp. Electrónico 001InsistirMedidaCautelar y 007CorreoElectronico. 


